
JUNTA ELECTORAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

ACTA NÚMERO NUEVE 

En la ciudad de Córdoba, República Argentina, a cuatro días del mes de Mayo del año 
Dos Mil Dieciséis, siendo las 11.00 horas, en la sede de la Secretaría General de la 
Universidad Nacional de Córdoba, sita en calle Av. Valparaíso s/n Ciudad 
Universitaria, de esta Ciudad, se reúnen los integrantes de la JUNTA ELECTORAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, Arq, Ian Dutari, Dr. 
Alberto León y Abog. Marcelo Ferrer Vera, a fin de Oficializar las Listas de 
Candidatos para Consiliarios por el Claustro No Docente y VISTO: 1) Las Listas de 
Candidatos presentadas por los Grupos de Electores reconocidos ante esta Junta 
Electoral; Y CONSIDERANDO: Que las presentaciones se han realizado en tiempo y 
forma, esta Junta RESUELVE: 1) Oficializar la Lista de Candidatos de la Alianza de 
Grupos de Electores - "FRENTE DE UNIDAD Y ACCION NO DOCENTE": 
Candidatos: Titular: Jorge Daniel Guevara y Suplente: Miryan Estela Palacios y 
como apoderados a los Sres. Marcelo Ludueña, Gisella Acuña, César Gabbi y William 
Guardatti, adjudicándole el N°I 9 para su oficialización; 2) Oficializar la "LISTA 
CELESTE N° 2 - ASOCIACION GREMIAL DE TRABAJADORES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA GENERAL JOSE DE SAN 
MARTIN" Y a los Candidatos: Títular: Nícolás O. Franchi y Suplente: Andrés 
Cersosimo y como apoderados a la Sra. Ana M. Ramos y al Sr. Jorge Di Marco y 
adjudicarles el N°2 para su identificación, 3) Notifíquese. Con lo que se dio por 
terminado el acto que previa lectura y ratificación, firman los presentes en el lugar y 
hora indicados supra,-------------~----------------------------------___________ ..c.::-_______ _ 
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